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Todos los niños y niñas
deberían educarse juntos en
la escuela de su comunidad,
independientemente de su
origen social, cultural y de
sus características
personales

El presente artículo consta de dos partes; en la primera se
aborda el enfoque de la educación inclusiva y sus implicaciones
para los sistemas educativos, mientras que en la segunda se
señalan algunos aspectos relacionados con el desarrollo
profesional de los docentes para avanzar hacia el fomento de
escuelas más inclusivas.

La educación inclusiva se asocia frecuentemente con la
participación de los niños con discapacidad en la escuela
común o de otros alumnos etiquetados “con necesidades
educativas especiales”; sin embargo, es un concepto más
amplio, ya que su foco de atención es la transformación de los
sistemas educativos para atender a la diversidad, eliminando
las barreras que experimentan muchos alumnos, por diferentes
causas, para aprender y participar.

La educación inclusiva es ante todo una cuestión de justicia
y de igualdad, ya que aspira a proporcionar una educación de
calidad para todos aquellos que se encuentran en situación de
desventaja o vulnerabilidad, que son muchos más que los
alumnos que presentan necesidades educativas especiales. En
este sentido, supone un impulso importante a la agenda de
Educación para Todos. Hacer efectivo el derecho a la educación
implica asegurar otros derechos, como el de igualdad de
oportunidades, el de la participación y la no discriminación y el
derecho a la propia identidad.

El derecho a la participación y a la no discriminación significa
que ninguna persona debería sufrir ningún tipo de restricción
para participar en las diferentes actividades de la vida humana.
La concreción de este derecho en el ámbito educativo es que
todos los niños y niñas deberían educarse juntos en la escuela
de su comunidad, independientemente de su origen social,
cultural y de sus características personales. La escolarización
en escuelas o grupos especiales, o programas diferenciados,
con carácter permanente, debería ser una excepción, y habría
que asegurar que la enseñanza que se ofrezca equivalga al
currículo común tanto como sea posible.
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El enfoque de educación inclusiva implica, asimismo, una
perspectiva distinta de las dificultades de aprendizaje que
experimentan muchos alumnos en la escuela. Tradicionalmente,
éstas se han atribuido a factores inherentes a los alumnos (su
condición social o familiar, sus capacidades, etc.), razón por
la cual se pensaba que lo mejor era agrupar a los alumnos
con las mismas dificultades para proporcionarles una enseñanza
especializada, sin preocuparse de modificar el entorno y la
respuesta educativa.

Desde un enfoque inclusivo, por el contrario, se considera
que las dificultades de aprendizaje o de participación son de
naturaleza interactiva, es decir dependen tanto de factores del
individuo como de los contextos en los que se desarrolla, por
lo que cualquier alumno puede experimentarlas a lo largo de
su vida escolar. La oferta curricular, el clima de la escuela, las
estrategias de evaluación o las expectativas de los profesores,
entre otros, pueden generar dificultades de aprendizaje y de
participación en los alumnos. En esta concepción, el foco de
atención es introducir cambios en el contexto educativo y
desarrollar formas de enseñanza que beneficien a todos. Se
persigue que todos los alumnos participen al máximo del
currículo y las actividades escolares, y se considera que la
mejor opción no es agruparlos por sus dificultades en escuelas
o grupos especiales, sino incluirlos en las escuelas comunes.

El desarrollo de una educación inclusiva también implica
un cambio importante en el rol de la educación especial, la
cual se concibe como un conjunto de conocimientos, técnicas
y recursos especializados que se ponen al servicio de la
educación común para atender las necesidades educativas
especiales que puedan presentar los alumnos de forma temporal
o permanente. La tendencia es que los centros de educación
especial se transformen en centros de recursos y apoyo a la
comunidad y a las escuelas comunes, y que sólo escolaricen
a aquellos alumnos con necesidades educativas especiales
muy significativas, aunque también existen experiencias en
las que estos alumnos están en la escuela común.
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Para hacer efectiva la plena participación es necesario, a
su vez, asegurar la igualdad de oportunidades, es decir ofrecer
a cada persona las ayudas y recursos que necesita, de acuerdo
a sus características y necesidades individuales, para que esté
en igualdad de condiciones de aprovechar las oportunidades
educativas y lograr su máximo desarrollo y aprendizaje. La
participación plena implica tener voz y ser aceptado por lo que
uno es; por ello, es fundamental asegurar el derecho a la propia
identidad, en cuanto que determina al ser humano como
individualidad en el conjunto de la sociedad, promoviendo su
libertad, autonomía y autogobierno.

La educación inclusiva implica una visión diferente de la
educación común basada en la diversidad y no en la
homogeneidad. Se considera que cada alumno tiene unas
necesidades educativas y características propias, fruto de su
procedencia social y cultural y sus condiciones personales en
cuanto a motivaciones, competencias e intereses, que mediatizan
los procesos de aprendizaje haciendo que sea único e irrepetible
en cada caso. Las diferencias son una condición inherente al
ser humano y, por tanto, la diversidad está dentro de lo “normal”.
 Desde esta concepción, el énfasis está en desarrollar una
educación que valore y respete las diferencias, viéndolas como
una oportunidad para enriquecer los procesos de enseñanza
y aprendizaje y no como un obstáculo que hay que evitar. La
respuesta a la diversidad requiere una mayor flexibilidad de
la oferta educativa y una diversificación del currículo, de forma
que todos los alumnos logren las competencias básicas, a
través de distintas propuestas en cuanto a las situaciones de
aprendizaje, horarios, materiales y estrategias de enseñanza,
que sean equivalentes en calidad.

Las escuelas inclusivas desarrollan medios de enseñanza
que responden a las diferencias grupales e individuales y, por
lo mismo, benefician a todos los niños y niñas y contribuyen
al desarrollo profesional de los docentes. También favorecen
el desarrollo de actitudes de respeto y valoración de las
diferencias, de colaboración y solidaridad, que son la base
para aprender a vivir juntos y para la construcción de
sociedades más justas y democráticas y menos fragmentadas
y discriminadoras.
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La educación inclusiva
implica una
transformación de la
cultura de las escuelas

ESCUELAS INCLUSIVAS y competencias docentes
A la luz de todo lo señalado anteriormente, cabe preguntarse

cuáles son las competencias que ha de tener un docente para
afrontar el desafío de una educación inclusiva y cómo ha de
ser la formación que le proporcione dichas competencias. No
son preguntas fáciles de responder en tan breve espacio, pero
merece la pena señalar algunos aspectos.

Se requiere ante todo un docente que se atreva a asumir
riesgos y pruebe nuevas formas de enseñanza, que reflexione
sobre su práctica para transformarla, que valore las diferencias
como elemento de enriquecimiento profesional y que sea capaz
de trabajar en colaboración con otros docentes, profesionales
y familias. Un docente que personalice las experiencias
comunes de aprendizaje, es decir: que conozca bien a todos
sus alumnos y sea capaz de diversificar y adaptar el currículo;
que plantee diferentes situaciones y actividades de aprendizaje;
que ofrezca múltiples oportunidades; que tenga altas
expectativas respecto al aprendizaje de todos sus alumnos y
les brinde el apoyo que precisan, y que evalúe el progreso de
éstos en relación a su punto de partida y no en comparación
con otros.
Si queremos que los docentes sean inclusivos y también
capaces de educar en y para la diversidad es necesario que
se produzcan cambios importantes en su propia formación.
En primer lugar, las instituciones de formación docente deberían
estar abiertas a la diversidad y formar docentes representativos
de las distintas diferencias presentes en las aulas. En segundo
lugar, se les debería preparar para enseñar en diferentes
contextos y realidades, y en tercer lugar, todos los profesores,
sea cual sea el nivel educativo en el que se desempeñen
deberían tener unos conocimientos básicos, teóricos y prácticos,
en relación con la atención a la diversidad, la adaptación del
currículo, la evaluación diferenciada y las necesidades
educativas más relevantes asociadas a las diferencias sociales,
culturales e individuales.
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No obstante, por muy buena actitud y capacidad que tengan
los docentes, éstos necesitan apoyo para dar respuesta a la
diversidad del alumnado, por lo cual es necesario contar
también con profesionales con una formación especializada
que puedan colaborar con los docentes para atender ciertas
necesidades educativas de los alumnos, especialmente aquellas
derivadas de las distintas discapacidades. Hay que pensar
en la creación de centros de recursos comunitarios que incluyan
diferentes perfiles profesionales con funciones complementarias,
ya que el apoyo de los docentes que provienen de la educación
especial no es suficiente para atender plenamente la diversidad.

Estos profesionales de apoyo deberían colaborar, nunca
sustituir, con los docentes en el análisis de los procesos
educativos, identificando y promoviendo los cambios necesarios
para optimizar el aprendizaje y la participación de todos los
alumnos y alumnas. De esta forma se beneficiará el conjunto
de la escuela y se reducirá la aparición de dificultades de
aprendizaje que tienen su origen en una enseñanza inadecuada.
Para lograr el entendimiento y trabajo conjunto con los docentes
sería sumamente deseable que la formación de carácter
especializado se realice “a posteriori” de la formación general,
e incluso después de tener cierta experiencia de trabajo en
el aula.

En cuanto a la formación continua, dado que la educación
inclusiva implica una transformación de la cultura de las
escuelas, la modalidad de formación centrada en la escuela
como totalidad es una estrategia muy válida para modificar
las actitudes y prácticas, y lograr que los docentes tengan un
proyecto educativo compartido inclusivo. Hay, además,
suficiente evidencia respecto a que la formación de docentes
aislados no consigue que se produzcan cambios significativos
en la cultura de las escuelas.
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